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ilaUterls Jo mtíwúrn " 
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Mmm las rersonaa juriaicas.-- Fági^ 

áúB á 486,
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E&al müm áísponienáo se publique en «sía 
Bmiéftíco oficial el escálapn provisional 
íla la Escuela Central de Ingenieros in
dustriales y la de Ingenieros Industria' 
les de Barcelona,—Fágina 486,

MlnlsteHo de Fomenío:
Bealorden dscldianáo ía  extinción de la 

Sociedad de seguros Crédito Ibérioo, de 
Barcelonat y düponimdo se doütceíüciN oí 
Director gentral de tú mencionada enti^ 
dad ios depósftjs que tenia cmsiituidos 
para responder de la gestión de la misma, 
Fdgina 486.

Otra autorí&ando á favor del Presidente de 
la Junta áe Oolonieación del monte Pi

nar de la Algaida^ el gasto de lOO.OCO pe 
setas para atender á hs dé instalación de 
dicha Colonia.—Página 486,

Otra autorizando á favor del Presidente de 
la Junta Central de Colonkación y Be- 
población interiory el gasto de las canti
dades que se mencionan para atender d 
los de locomoción  ̂indemnisaciones y ser
vicios de material topográfico y de Secre
taria,—Páginas 486 y 487,

AdBilDlstraot̂ R Se^lral:
HAOiENDi. — Direoc{& General de lo 

Oontenoioso del Estado ^  Besolviendo 
expedientes incoados e^ nkiud de instan
cias solicitando e<Mniién deí impuesto 
que grava los bienes á» ms personas ju^ 
ri îica8.—PáQism487,

Gobernación.—pire«€lón General de Se
guridad. — Nonthramimios _ de psrsonal 

/ h j  Cuerpo de S^gmiú^d,—Página 489. 
iNSTRtJOCíó» Subaeeretarla.—

Núm^mMoWD, líMas Ár^
Mozo dd Instituio general y téonieo de 
Bübao.—Fá(finaá90,

Fomento.—Dlreooión General de Obraa 
Pública!.—Paertoa.— Oonííeeltdiiílo d la 
Sociedad San Saívador Spanish Ivon 
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to y saneamiento de una marisma sita 
en la margen iaquierda de la ría de Ti 
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niflcadora Vitoriana, La Ganadera Es~ 
pañ^la, Sociedad Fundiaria é Inmobi
liaria de Martutene, Sociedad anónima 
española del Üitra-Violeta, Sindicato del 
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ANEXO 2.^—Edictos.—Cuadros wstadís-
TICOS DE

H acienda. — Subsecretaría. — Continua
ción del e .̂calafón de los funcionarios de 
Administración civil dependientes de esta 
Ministerio,

In stru cción  Pública . -  Subsecretaría. — 
Escalafón del Profesorado de las Escue
las de Ingenieros Industriales de Madrid 
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PARTE OFICIAL

K E M C U  COISEJO DI n H S M
8. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la Reina  Dolía Viotoria Eugenia y 
SB. AA. RR. el Príncipe da Asinrias 6 
Infantes, oontinúan sin novedad en sn 
importante salud.

Ds igual bensfloio disfrutan las demSa 
personas de la Augusta Real Famllii.

j n i s m i o  DE H i i a i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasadn á iaforme del Oonse 

Jo de Estado en pleno el expediente pro- 
m aTido por D. Julio Guzmán solicitando 
en favOr dél Rospital de Caridad de Ar
eos de la Frontera ezeneidn del Impuesto 
■obre los bienes de las personas furídi- 
eas, dicho Alto Cuwpb se ha servido 
emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr: Da Real orden, ccmnnioa* 
da por el Ministerio del digno cargo de
y, E,; b« sido remitido & informe de este

Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del éual résulta:

.Que D. Julio Guzmán solieita para el 
Hospital de Caridad de Arcos de la Fron
tera exenoidn dél inipuesto que grava los 
bienes de'las personas jurídicSS: '

.Qué con la instancia se ánompafián, 
entre otros documentos, lás iseriturSs de 
deciaracidn t  dotacidn á favor de! Hos
pital otorgadas jporD.* Josefa María 
ROldán V Pavdn, y  copia de una Real or
den dél Ministerio de la Gobernaddn fé- 
cha 33 dé Abril dé 1893, resólViéndO una 
cnestién referente al Patronato de la insi 
titueidn; y declarando en sus pon-
siderandos que la mtisma es de benefl- 
cenoia particular:

»Qae de las escrituras aparece que don 
Manuel Aylldn de Lara y Su’ásposa dofia 
Josefa María Roldin oonStttnj êron en la 
ciudad de Arcos un Hospital éon seis ca
mas, délas euales cuatro sadestlnabaná 
recoger conTaleoieutes pobrerdel Hospi
tal de San Juan de Dios, y las otras dos 
para el uso de dos pobres impedidos, 
proporoionándoks todo lo necesario para 
su alimento y ropa de vestir:

Que asimismo construyeron una iglesia 
gne faé erigida en auxilim de la pairo-

quia da San Pedro, constituyendo dota
ción especia! distinta del Hospital para 
el mantenimiento del culto, sus ministros 
y anzilfáres:

>Qae la Dirección General de lo Con- 
tenéioso propone que se acceda i  lo soli
citado, por lo que respecta al Hospital: 

.Vistos los artículos 4.° de la ley de 29 
da Diciembre de 19íb y 198 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911: 

sOonsiderando que, con arreglo á las 
disposiciones que quedan citadas, se ex
ceptúan del pago dél impuesto de 0,25 
por 100 qtie grava los bienes de las per
sonas jurídicas los establecimientos de 
benefloenciá gratuita:

.Oonsiderando que la Institución de 
qu) se trata tiene este carácter, por lo 
que respecta al Hospital de Caridad; y 

.Oonsidarando que la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que se 
acompafia, si bien no clasifica la institu
ción como de beneficencia particular, sin 
embargo, en uno de sus Considerandos 
le asigna de modo categórico este oarác • 
ter, por lo cual deba estimarse cumplido 
el requisito exigido por el Reglamento 
vigente,

»Hite Consejo en pleno es dq dietsmen
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qm  procede deolirar á favor doi Hospi- 
mi da Oaridad de Arcos da la Frontera, 
la exsnddn solicitada; no así en favor de 
k  Igksia qu9 forma parte de la misma 
fuo.da ji6a j  que responde á fines rel%io- 

f  rao banéficos:
3&(joBsiderando además que la ley de 

24 ÜQ Diofembre de 1912 declara también 
cz0ates del impuesto les bienes que de 
una msnera directa é inmediata, sin in* 
tarposidón de personas, se hallen afectos 
c adi:,<sritos á la realización de un objeto 
bcEéfioo, condiciones que manifiestamen
te cisncurren m  ealo^caio, por tratarse de 

verdadera fundación instituida 'para 
eumpilr, además del ñu piadoso otros de 
oiráster benéfico, por lo cual 'á los bienes 
aléenos á esta último alcánza la exen- 
méñ desisrait en la cittds disposición 
legai»

i ,  M. el Bey (q. D. g,)» ccnformándcie 
©OU ©i preinserto dictamen S8 ha servido 
i’Cígolver como en 0 ! mismo s© propon©, 
pe-"o debiendo entenderse concedida la 
6 X32idüa m  cuanto á los bier es á que 
afec ta, no sólo coa arreglo á la ley de 29 
de Diciembre de 1910, sino timbián con- 
íorsie á la de 24 de igual mes del912.

De Beal orden lo digo á V. I, para 
BU conocimiento y démás ©fectoSo Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
da Enero de 1914.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de lo Ooníencioso 

ñel Estado.

limo. Sr.s Fugado á informe áelCoBsa- 
jo de Estado m  pieao ©1 expedienta pro
movido por D. Joaé Bono, solicitando en 
favor de la Oasa da Oáriiad y Baneflcen* 
€ÚM de Aicira exención del Impuesto so
bre ios bienes d© las pargonas juridicaa 
ilcho A'ilo Cuerpo S5 ha iervido emilirlo 
en lúñ dguieníes téminos:

<ilxcmOe Sf.: Da Heaiordeís, comunica- 
ÚM por el Ministirio del digno cargo de 
¥. E,, m ím remitido á . infürme de 'este 
Üomrjo m. pleno el adjunto expediente, 
dal oiial resulta:

>Qiia L\ José Bcm© solicita para 1 i 
ÚmM úB Banafioencla f Caridad de Ald- 
ra exendón del impuesto que grava ios 
bier ei de las personas Jurídicas: 

sQiiü con la in^lsnda se acompsñsn, 
^Mrc- '-írcs dooumeiís toi, una relación de 
,|oi de la fanáaeión, un ©jempl&r

%u E^gíñm.mtOi en el que sa inserta, 
una Emí €Tám del Ministerio de la .Go- 

fecha 27 ds Julio de 1905, por 
la que se olasifiaa á dielia inslitueién 
COMO da b-anefieduoia pirtisular, y soplsa 
delCrS testamentoi de D.®* Bosa .Garifa 
Delgado y D. F¿=andsoo Crespo y Ju 
lián:

sQua da dicho® documentos aparece 
qua ©I eitablacimlento se propone @1 so
corro da pobres esfermos de Aloira que 

de los recursos necesarios 
proporeicmarsa medies de curación, la 
coBccfiión de limosnas á familias pobres 
6 á pobres m fu m m  óouvaleclcjhíe»i y

por último, f&cilitsir albargue, liiStruc- 
ción, eduoadón y oficio ó profesión á ni
ños desamparados de ambos sexos, hasta 
la edad d© dieciséis años, manteniéndo
los, vistiéndoles y educándolos, ingra 
sando en el esíableelmieiitp Ies produc
tos del trabajo da los mismos desde qua 
hayan cumplido quince años, reteniendo 
solamente el oeste de la manutención, 
vestidos y gestes, abonando el resto en 
una libreta qué silcfoctó se lleva á cada 
uno para anotar é| inveníario de los efec 
tos y la cuenta Se les fondos aporíádog á 
BU ingreso ó adquiridos después, los que 
se consideran dé iu pertenencia y ge les 
entregaii á 3u sfjida de la fundación: 

^Que la Dirección General de lo Con
tencioso propone la declaración d© exsn» 
ción.

»Y en tal estado sa oonsulía el parecer 
da 6ií© Cpnsc;jo: ;

»Visto el artículo 4.° de la ley de 29 de 
Diciembre d© 191G; y 

^Oonsiderando que coa arreglo á la i 
dispcsiolones legales y reglamentarlas 
que quedan citadas eslán ixcepluadas 
del impueilo que grava los bienes del&s 
personas jurídicas los establecimientos 
de beneficencia gratuita:

>0onsiderando que la institución da 
que se trata tiene este carácter, según se 
desprende de loa documentos aportados, 
sin que sea óbice para hacer tal declara
ción ©1 qu© el establecimiento retenga 
una parte del producto del trabajo de los 
asilados para compensar gastos y entre
garles el resto á la salida dei mismo, 
como así se ha declarado en otro caso 
análogo por Keal orden de 3 de Febrero 
último, dictadá de conformidad con lo 
Informado por esta Gonsejo en pleno; y 

^Considerando que se han cumplido 
en este expediente cuantos requisitos 
exigían las disposioiones vigentes en el 
momento de deducirse la patición de 
exención.

Consejo m  pleno m  de dictamen 
que procede acceder á lo solicitado por 
D, José Bono en nombre de la Casa de 
Beneficenciá y Caridad de Alcira: 

«Considerando además que tratándose 
de una verdadera fundación instituida 
para cumplir fines exclusivamente bené
ficos, alcanza á sus bienes la exención 
deoUrada en ©I artículo 1.°, apartado F, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912.»

S. M. ©1 R p^q. D. g.), conformándose 
con el preinserto 'ílickiuon, se ha servido 
resolver como en ©I mismo se propone, 
debiendo entenderse conceáida la ©xen- 
.cióa, so séloéon arreglo á la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sino también confor
me á la de 24 de igual mes de 1912.

De Eeai orden lo digo i  V. í. para su 
eonodmfento y demá® efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos tñoi, Madrid, 19 
de Enero de 1914.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

j limo. Sr.: Ps^sado á informa dei Conse
jo de Estado en pleno el expedienta pro- 

' movido por el limo. Sr. Obispo de Hues
os, solicitando en favor de la Escuela

■ gratuita de Artes y Oficios d© San Ber
nardo exención dei impuesto sobre los 
bienes de k@ personas jurídicai, dicho 
alto Cuerpo se ha servido emitirlo en ios 
siguientes términos:

6Exorno. Sr,: El Consejo ha examinado 
el adjunto expediente, del cual results: 

«Que el Obispo de Huesca solicita para 
la Escuela de Arles y Oficies de SanBsr-

■ nardo exención del impuesto que grava
■ los bienes de Isg personas jurílisas.

>Qmde los documeaíoa aportados apt- 
rece que la Eicuela de que se trata so 
fundó por D. Bernardo Moisreal y Ascaso, 
y íiene por objeto proporcionar gratuita
mente á los niños y adultos que lo deseen 
la primera enseñanza, conocimientos t©ó- 
rico-prácticos de artes y oficios y ios de 
prácticas agrícolas, ganadería é indus
trias derivadas, autorizándose también 
la enseñanza retribuida, siempre que con 
ella no se perjudique á la general gratui
ta que constituye el objeto principal, des
tinándose los ingresos que por esta me
dio 86 obtengan á aumentar ios recursos 
de la fundación, deducida una quinta 
parta para aumentar la remuneración da 
los Profesores, y eatabieciendo además 
que los objetos construidos por los alum
nos pertenecerán á la fundación que po< 
drá venderlos, ingresando en su caja el 
precio, paro reservando una quinta parte 
del mismo para ser entregado al alumno 
cuando haya terminado el aprendizaje.

»Qu e esta fundación ha sido clasifica
da por el Ministerio de la Gobernación, 
en Eéal orden de 25 de Jallo de 1905, 
como de benefiaencia particular.

«Que la Dirección General de io Oon» 
tencioso propone la declaración de exen
ción solicitada:

«Vistos los artículos 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910 y 193 del Regla
mento para su ejecución;

«Ooniiderando que, conforme á las dis- 
podoiones que quedan citadas, se excep* 
túan del impuesto de 0,25 por 100 que 
grava los bienes de las jpersonas jurídi
cas los establecimiantos^de beneficencia 
gratuita:

»Oondderando que este carácter tiene 
la institución de que se trata, pues si 
bien se autoriza la enseñanza retribuida 
y la venta de los objetos construídés por 
loa alumnos, estas circunstancias no al
teran m  ocndlción de benéfica gratuita, 
ya que los productos que m  una ú otra 
forma se obtienen sa desíinan á aumen 
tar los fondos de la fundación, siendo 
esia doctrina proclamada por este Gousa- 
jo en otros expedientas análogos sométi- 
dos á su consuUf; y 

> Oonsiderando que se h t cumplido con 
cuantos requisitos exigen las disposicio
nes reglameBlarias,

»Este Consejo opina que procede acce* 
der ú lo golieltadoí
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»OoEgid@rando, además^qu© tratáedos© 
de una verdadera fuadaolón, mslituída 
para eumplir fiaea de cirácler ©xdugiva- 
mente b©néñdo, su@ bienes se bailan ma- 
niflestamente comprendidos en la exen* 
cidn declarada por e! articulo 1.*, aparta
do P, de la Lejr de 24 d© Diciembre de 
1912.»

S. M. ©1 K ev  (q, D. g,), conformándose 
con el preinierto dioíam©n, »e ha servido 
resolver como en ©! mismo se propon©; 
debiendo entenderse concedida la exem 
ción, no adío con arreglo á la Lty de 29 
de Diciembre de 1910, aino también con
forma á la de 24 de igual mee de 1912,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conooimienío y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos añoso Madrid, 19 de 
Enero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontendoso 

del EstadOü

limo. Sr.: Pasado á informa del Oonse* 
jo de Estado en pleno al expadíente pro
movido por D.*" Luisa GoQzliea, solicitan
do en favor de k  Saoueia de Iruz (San
tander), exención del impuasto sobre los 
bienes da las personas jurí iicat, dicho 
Alto Oücrpo se ssi vida ©midrio loa 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Do Real orden, comunica
da por ql Ministerio del digno cargo de 
V. É., se ha remitido á iaforme de este 
Oonaejo en pleno ei adjunto expediente; 
del cual nssuUg:

»Qíi0  D.®̂ Luisa González aoHoita, como 
fundadora de la Escuela de Iruz de To- 
ranzo (Santander), exención dei impuesto 
que grava los bienes de las personts ja 
rídicai de carácter perminentí^.

»Que á la inátanca sa acompañan loa 
documentos sfguientejü:

»1.® Copia cotejada de la Real orlen 
de Gobcraiclón, fcscha 2 da Jaoio do 1910, 
elasiñcando la Escuela como instiiadón 
de beneñcenoia pariicaltr.

»2 ° Helaoión de los bienes propios de 
la institución, y

Copia cotejada de la escritura 
fundaoiotial.

»De los luitiflosntes expuestos aparece: 
»Qu© 1̂ . Institaoión tiene por objeto la 

creación de una Eicuela donde s© da en- 
scñánza á las niñas, por no existir nin 
guna de asta clase en ios pueblos de Iruz 
y Fsndo, y pudienáb admitirse, si hubie
re loóai, niñas de otros puablbs, sin qae 
el nüm&rb total pueda exooiier de 50, oan- 
vinieado los padres y tutores de estas 
últimas con la Maestra la cantidad que 
cada niña, cósi arregib á su posioíéa, ha 
de pegar á aquélla, de Éuirte que lo que 
la Maestra percibiera por tai concepta 
puede considerarse como aumento de 
sueldo anual, que se le asigna de 850 pe
setas,

»̂ El capital fundacional está constitui
do por la cantidad da 3L2Ó0 pea t̂aa no*

mínales en tiiuiof da la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, convertidos en una 
inseripción intransíeribld á favor de la 
Escuela, establedéndose ésta en ediñoio 
dcfiadoA la Obra pía por la fundadora.

>La Dirección Gañera! de lo Contencio
so deV Estado informa que procela de
cía, a rla  exandéa soliciiada,

»\ en tal estado e! expediente, V, E, se 
ha servido coni?uHtr á é?té Consejo;

»Ylsto el artículo 4.® de la lej de 29 de 
Diciembre á& 19 iO y 198 del Reglamento 
de 20 da Abril de 1911;

»Considerando que trátándose de rea
lizar el bien da I» eBseñánIái qu« nace 
del soatanimiento d e la EiCudla y sñ 
Miesira, elemento primordial dé la mis 
ma, sin fulgir remuneración ilguna eU 
favor de la tnstituáiónV éf evidente qué 
deba éata ser calificada dé batteflcénoia 
gratuita, de co?5formMad á lo estatuido 
en el aftículo 2 ® del R%1 deoréto dé 14 
de Marzo de 1899, segó a el oüalí «Son ins- 
titiitos de beneflcanaiii ios estábié^dmieii- 
toi patmanenteá déitfiiadoi á ía sátisfao- 
ción gratuita de Beoesidadea intaleotua- 
les ó fíiicaii, c >tiio san las Eicú iMt j 

»Obnsiderandb qde la periohaddad de 
la récdatnanfa i  par ¡sé© Cctóptóbada por 
la Real orden de ciasifiéadón y posr Íaíeá 
orisúfa fundacional ie la institución, y  

»Oxmsid«rándo''qdt té  ©ité expdieitte 
se han cumplí lo, suma, tolos los re 
quisitos quLc la L$f y el Begiamento del 
impuesto cxíg.?a para que pueda hacerae 
la deslaraoióü da axsac^ón,

»Ei Ccfnsejo, da coníarihldal con el 
pareoer y propuesta de la Dirección Qo' 
neral de !o Oantetieioso, opiuá que pro
cede declára? la axanoión del impuesto 
da 0,25 centésimas á favnr da la E«oaeia 
fundada por D.®* Luká G. naáies, estable- 
ci\M 6n e! pueblo ¿le Era» (**anUíider)»:' 

OauaMér^uda adémás qu^ tr̂ xtáí.! iose 
dá ana v rdaíiera fan laeíóu instituí iá 
para oum^jlir <¿?xria§lvamanta un ña be
néfico, los bienes á éi ádsoHiaa sa haLan 
oompraudidbs <̂n exención dejiaradt 
por ei artículo 1.̂ , aparisado F, le I& ley 
de 24 de DAciembre la 1912,

S. M ei Hb? (q. D. g.) aonformindose 
con el prémaerto dlotaoidn, sé h r servido 
resolver como ea el mismo m  propone, 
debiendo ©nteuler#© couuedilá íá exarí» 
ción no sólo aou arreglo á ia i'.y de 29 de 
Diciembre dé 1910,6leo támbléh confor
me-ála de 24 de igmi 1912.

De Real ordan lo uigo á Y. I. para su 
conocimiento y demás QÍmmi* Dloi gtiár-- 
á« A V. I. muchoi áñm, MaiiM* 19 dé 
S srn m m im í

itüGÁLLA^
Sañor DlTédtor ganar si de lo 0 rntaoc^oso 

del Estado. '

limo, Sr.: Pasado á iufome del Conse
jo de Eitado en pleno el expediente pro- 
moyido por el Dmo. señor Obispo de 
SióU; solicitando á favor de lé Umoane*

ría Mayor de S. M , exención del impuei- 
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo se ha servi
do emitirlo en los siguientes términos: 

«Exorno. Sr.: El Consejo de Estado ©n 
pleno, en cumplimiento de la Real ordon 
oomunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E,, ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resuits:

»Qae el Reverendo Obispo ds Sión, 
como Pro-Capellán mayor de S. M. y en
cargado da BU Llmoiaeríi, acudid á esa 
Ministerio m  iuistanoia de 6 da Noviarn- 
bre de 1911, manffesttnio que obraban 
en su poder dos láminas da Deuda públi
ca, la una con el número 291, importante 
86 078;13 pcietas, y la otra, número 2.170, 
áe 80.600 pesstai, cuyas rentas se invier
ten exciusivamenta en iimosnaa 5 soco
rros materialea para los pobres, y las cua
les, por esta razón, debían declararse 
exentas del impuesto que grava los ble- 
nes de las personas juiidioas, como afec
tas á una fandación de beneficencia gra
tuita. Ño acompañé á esta solicitud justi
ficación ni docuAuento alguno, y requeri
do para que los presentara, expuso que 
le era imposible hacerlo porque habían 
desaparecido si existieron;

»Qae la primera dé dichas láminas 
constituía la dotación de la Limosnería, 
sin que pusda detarminarse su proceden
cia, y axtraviada, su antecesor en ©1 car
go, Car ienal Payá, logró que se le expi
diera una nueva, y con los intereses ven- 
oiios que se le abonaron entonces, ad
quirió el solicitante la segunda lámina á 
nombre del Limosnero de S. M., aurnen-  ̂
taudo así en unátercdra parte los soso- 
rros miterialas que anualmente distribu
ye. Pedida nueva^ ampliación de los 
tos, el mismo señor ObiipD da Siéa mt'- 
nifesíó que la Limosaería da S. M» na 
constituye entidad 6 peripnalidad autó
noma, por sar una mara dependenait pa- 
litlua, enoairgada de eumplir ©I servicio, 
que BU nombra indica, y  luieta siempre á 
la voluntad deS. M. como ías demás de 
ia Retí Oása y Patrimonio. Ooa estos pre- 
eeicutes, la Dirección General de lo Con- 
tenoloso, si bien entendió que el impuae- 
to no era exigible po? tratarsa de una de
pendencia que no tiene personalidad pro
pia y disliüta, teniendo éu éuaata la es-̂  
paciaUdad del caso, propuso que se oye
ra, m tm  de resolvar, el OaiiSéjo da Esta
do en plano, propuesta aceptada pqr V, E,

> Aunque de ios raseñ tdos anteoedentes 
no aparece cuál aea la procedencia de la 
primera de las indicadas láminas afectts 
al cargo de Limosnero de S. M., el de 
la segunda adquirida con los intereses 
devengados por la primera duranta los 
años que transcurrieron hs®ta expedir 
otfA nueva por consacusnci» dai extravío, 
claramente apareca que sa trata da bienes 
que cocrdspondan á una personalidad |m- 
rídica que tiene una individualidad pro
pia y conocida; representada por quien 
osténte en todo Üempo el cargo de Limos
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ñero de 1& Cssa Real, creado oon oaráoter 
permanente, f  al cual correiponde en 
propiedad laa láminas de que se trata, 
que no son susoaptibles de auoestón here
ditaria; ocmo af€ctaa á la íancidn propia 
dfei cargo.

2> Cierto qne las rentas de tales láminas, 
según la deelaraoión del propio señor 
Obispo de Sión, se emplean y segnri« 
mente han de seguir dedicándose á li
mosnas y socorros materiales, y, por tan
to, en la bsneflcenda gratuita,

»La Ley de 1910, que creó el impuesto 
sobre esta clase de bienes, atendía para 
la exención á esta oircunstanoia, pero 
modificada la redacción del artículo 4.̂  
de diííha Ley por el i,® de la de 24 de Di
ciembre de 1912, les términos de la cues* 
tión han cambiado totalmente, porque la 
exención sa concede desde que comenzó 
á regir este precepto para los bienas que 
de una manera directa, sin interposición 
de personas, se hallan afectos á la reali
zación de un fin benéfico de los enume
rados en el artículo 2.̂  del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, con lo cual el cri« 
terio anterior y fundamenta! para la 
exención del impuesto quedó rectificado, 
porque se ha sustituido al de la persona- 
lidid, á que atendía la Ley da 1910̂  por el 
de realidad, ó sea el hecho de la adaorip- 
cién directa de loa bienes á sus rentas, 
circunstancia que sólo concurre respecto 
de las fundaciones denominadas Patri 
monios adscritcs á un fin, en las que la 
misión propia de quienes los llevan no es 
otra que la de meros administradores, 
sin que pueda variar su aplicación, sal
vo los casos excepcionales previstos en 
el artículo 39 del Oódigo GiviJ. Y como 
los bienes que se pretenden eximir del 
impudito corresponden á la persona que 
ejOTa el cargo de Limosnero, ei cual, con 
plena capacidad jurídica podrá alterar, 
según su voluntad, el destino de los mis
mos, y modificar, si lo estima convenien
te, los fines que cumpie, sin intervención 
de nadie, es manifleEta la inlerposición 
de las personas que deiompeñan la 11- 
mcsnerfa entre los bienes y el fin, y que 
esa percona no obra tan sólo como admi
nistradora, sino también como propieta
ria de ellos. Aparte de que, como el pro
pio solicitante afirma, quien ejerza el 
cargo da Limcsnero tendrá que sujetarse 
en el e jercicio de sus funciones á la vo
luntad de S. M., que en todo caso podrá 
disponer, alterar ó modificar la apiioa- 
clón de los bienes de que se trata.

»Pcr tanto, el Consejo de Estado en 
pleno opina que procede declarar exen
tas del impuesto sobre ios bienes de las 
pergOBSs jurídicas las dos láminas afec
tas al cargo de Limosnero de S. M., por 
los años 1911 y 1912, pero que deben sa
tisfacer dicho impuesto por el año ac- 
tuíil (1913) y los sucesivos.»

B. M. el B ey  (q. D. g.), conformándose 
el preinserto dictamen, se ha servido 

üiiolver como m 1̂ miimo la propouc î

De Real orden lo digo á V. I, para su * 
conocimiento y demás efectos con alguien- 
tes. Dios guarde $ V, I. muchos años« Ma-  ̂
drid, 19 de Enero de 1914. \

BUGALLAL. | 
Señor Director general de lo Contencioso ¿ 

del Eataio.

ilIS T IM O  BE MSTEUCCIto PUBLICA
Y BELlAi í ETIS

REAi OEDEN 
limo. Sr.; S. M. el Eby, (q. D. g.) h t te

nido á bien diiponer que se publique el 
adjunto EsMsfón provisional de la Es 
cuela Oentrsl d@ lageniercs Industriales 
y la de Ingenitroi Industriales de Barce- 
lo^a (eéoísa Ammi) némtro 2), otorgando 
un plszo de tremtia días, á contar desde 
su inserción en la G aceta , para qae quie
nes se coniiderCn perju fiordos en el 
mencionado profecto de Escalafón pue
dan Í3rmular las reclamaciones que esti
men pertinentes.

De Real orden lo digo á V. I. pira su 
concdmiento y efe#tos. Dios guarde á 
V, L muchos años* Madrid, 16 de Febrero 
de 1914.

bergam in :
Señor Subsccretarfo de este Ministerio.

MMSTEEIO DE FOMIISTO

REALEO ÓRDENES 
limo. Sr.:La Junta eonsultiva de Segu

ros tiene el honor de dictaminar que pro
cede la aprob^ición del míorme emitido 
per el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad 
Orédiío Ibérico, de Burcelcna, reapscto á 
la instancia presentada por el Director 
de la misma solicitando la extinción por 
haber liquidado ja  todas sus pólizas; y, 
en su virtud, propone se disponga qtie se 
declare la ^ t i^ ió n  de dicha Sociedad y 
se den las óMenes opórtunaa para que, 
porelB incode España y Caja Géneral 
de Depósitos, se devuelvan á D. Marcos 
Monserrat, Director general da la men* 
cicnada entidad, los depósitos que tenía 
constituidos para responder de la gestión 
dé la misma.

Y conformándose S, M. él Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. L p&ra su 
conocimiento y efectos coúsigüientas. 
Dios guarde i  V. I. muchos añor. Madrid, 
18 de Febrero de 1914.

ÜGARTE.
limo, teñor Ooínisarío general de Sa« 

guros.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta Central de (^Ionización y 
Repoblación interior focha 27 de Enero 
flUimo; SQlipUsndo 1 9  a n to jo  6 íarof 49

D. Leopoldo de! Prado, Presiderate de 
Junta local de Sinlüoar da Barrameda en 
la provincia de Oádiz, el gasto de 100.000 
pcset^spari satisfacer Icsdelnsíalación de 
Ja colonia mandada eataMecer en el mon» 
te Pinar de la Algaida, de dicho término 
munidpil:

Vistos los artículos 4.® de la Ley de 27 
de Diciembre de 1910,14 an su número 3, 
y 25 del Reglamento para el régimen de 
dicha Junta local, aprobado por la Junta 
Central y publicado en la G aceta  de Ma
drid  del día 15 de Enero de 1911, y te
niendo en cuenta la conveniencia de es
tos trabajes y la necesidad de que no se 
Interrumpan, por carecer lá Junta da ios 
fondos neoesaricis,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha $erwiúú 
disponer que con cargo al ospítiiío 12, ar
tículo único del Presupuesto vIgeBto de 
esta Ministerio, se autorice á iáwor áel 
expresado D. Leopoldo del Pra lo Pregi- 
dente de la Junta local de Colonización 
del monte Pinar de la Algaida^ el gasto 
do 100.000 pesetas, psra atender á los do 
instalación de dicha colonia, debiendo 
expedirse el corraspondiente libramien
to á su nombre y hacerse la justificación 
en la forma que establecen las disposi
ciones vigentes sobre contabilidad y el 
artículo 35 del Reglamento orgánico de 
la citada Junta, y no incluirse entre los 
gastos que se satisfagan ninguno de los 
que deben ser objeto de contrata, con 
arreglo á lo que dispone el artículo 5.̂  de 
la ley de Hacienda pública de 1.® da J u 
lio de 1911, y Real orden del mismo Mi
nisterio de 16 de Diciembre del mismo 
año.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1914.

ÜGARTE.
Señor Ordenador de pagos de eate Miuis- 

terio.

Vista la comunicasión del Presidenta 
da la Junia Gsntrfel áe Oolonizftoión y 
Repoblación interior, facha 27 de Enero 
último, solicitando se libran á nombre 
del Vocal de la misma, D. Pairo da Avi
la, ln cantidad da 24 000 pesetas para 
atender á los gastos que han de realizar 
en este primer trimei^tre por locomoción, 
indemr4ÍAAoione3 al peraonal técnico y 
administrativo da la Junta Oentral, asi 
como peonaje en los trabajos topográfi
cos y de Secretaiía; y teniendo en cuenta 
la necesidad de que no auf rau interrup  ̂
ción 6§to3 Irábij o#, ^

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que coa caigo al capítulo 12, ar
tículo único del piefapuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 20.000 
poseías para lo» áe Icccmcción, indem
nizaciones al personal técnico y adminis
trativo de la Junta Central y peoneje en 

trubájos topográficos, jr lOOO
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psra los servidos de mñimim topcgráflao 
y de Seoreíarfí; debiéiidü&9 expedir el 
correspondiente libramiento á fáver de! 
citado Vocal D. Pedro de Avila, y htoerse 
la justiñcasidn en la form^ q^e deter- 
mioan las dlspodeioneB vigentes.

De ResI orden lo digo á Y. S. para 
nu eonooimiento y efectos. Dios guarde i  
V. S. mnchos §ñcs. Madrid, 20 d© Febrero i 
de 1914, I

T J Q A I I T H .  í  
Señor Ordenador de Pogog üi3 Mlnii- 

teric.

y ilifM C ii CEÜM
yiMiSTERiO DE HÁCiENDA

l^ lreccíé ia  d e i ie ra l  I® C o iitm  
cloiga dei

^ Visto el expeliente iaatrnído i instan 
cía de D. Inan Antonio Navas, D. Anto 
»io del Pino y D. Antonio Povedano, so
licitando, como pairónos y en fávor de! 
Colegio del S^nto Cristo de la Caridad, 
de Lu^ens, exenoidn del Impuesto sobre 
loa bienes d@ las píírsciiss jurídiciaf :̂ 

Resiiitanáo qne en el espadieaíe figu- 
ran les documisntQg aignientes:

1 ® Copia cotejada de ía escdtnrá fuá 
dacioij&l, otorgada por D,“ Josefa Felagla 
de Castro üftado ante el Escribano don 
FerBasdo Ramírez én 27 de Julio de 
1781.

2.® Copla, igualmente cotejada, del 
testamento de dicha señora y da la Real 
cé'lnla de áprcbaci(^n del Colegio.

8.® Oeriifloadó de que éste ge halía 
sometido al protectorado del Gobierno. ^

4.® Oirá qae acridlta qua en 12 de Di» 
ciembra da 1912 se hailába en curso el 
expedienta da clasiñc&ción de dicho Oo- 
legic; F

5. Copia cotejada de la Rea! orden 
dictada por el Miriktarlo da la Goberna
ción en 21 de Julio último, clasifíaando 
t i  Oolagio como insütuoién de beneficen
cia partlcnlir;

Resultando de dichos documentos que 
ei objeto da la fandación ts la enseñaoza 
gratuita de nifi&s pobres de Lucsns;

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo? 9.̂  del HegkmaFito d© 20 de Abril 
de 1911 dechra exentas del impuesto so 
bre los bienes de las personas jurídicas 
á las jnsíitaclones de beneficencia gra 
tuita, mediante dsclaración espeda 1 en 
cada caso y previa prísgentacién de los 
documentos m  ¡a misma disposición da 
termina de*:

CoDsider.i^ndo que la ley da 2t da Di- 
ci mbra de 1912 en su artfctílo 1.® aparta
do F, concede la misma exendon pssralos 
bienes que de una manera directa é iam© 
dlata, £in ínterposfcloís láe perá^onts, s© 
haPen sfactcs ó adscritos i  la reilizaolón 
da un objeto benéfico d© les enumer^dog 
en el artíoulo 2.° dei Rml decreto do 14 
de Maizo de 1839:

OonsiieiaBdo que en uno y otro caso 
da ix^mcióio m h-ü'a compren ..lida la 
titueión objíito do este expediente, qu 3 
ha prefientado cuantos documentos se 
exigen por el concepto reglamentarlo d  
tado, y comitltuy© una fundación para el 
cumplimi,eo.to de un fin de loi mencio
nados expresamente en el Reai decreto 
de 1899:

Oongiderando qwa la audiencia dcd
Coniejo de Estado no en m la actualidad

2 )  f'ebféPo I § í í ib7

trfmite neaestrlo, y qua eita Direcdós 
General, par dsFgadóii del M nistro da 

üenscompetenek para raso!' 
ver en el expediente, coB-f.arma á i t  Rml 
orden ele 21 da Oolubre úUuno,

E^tn,Dirección Ganeml ha scordtdo 
deokmt ex'intog dal ioipueito se bre ios 
bienís da las perscnts jaríUcts, lo  ̂per- 
íeceeientss al Oo^egto del Santo Cristo 
de la Caridad, de Lücaaa.

Dios guarde á V. S muíshoa sñcs. Ma- 
drid, 22 da Diciembre d© 1913*=El Dires ’ 
tor general, Antosio Fidálgo.
Stñor DeDgado de H^dsnda en Cór

doba,

Vfsto el rxpedientf. Inccado á nombra 
del Montepío de Sab Ensebio, de Bárcelo 
na,solicitando exeaclén dei impubsto so
bre bienes de las personas jurídiess:

Resultando qtieá la initanoia van uni
dor Í0i5̂ siguiantas documentos:

1,® Uo ejemplar d©! Efíglamenlo da! 
Montepío, dsfcidsmente eotejsdi?, aol que 
sparaco qua su obj -do locoí'rersa mu* 
tuamente los gscciados, en los casos que 
se determina, por m̂ d̂io d© subsidios ob* 
tsnidoi madisBia euctaa d© sussrlpdÓB;

2.° Dos csrtiñcf^oio.oes expedídaf por 
ei Sceretirio del Montepío, iŝ creílltiiii- 
do, raspectivsmentí-, ti as:ráatar obrero 
d^ éste y la pergonaUdad del Presidente 
que Suscribe la hmímiOh:

OoB^dérando qua las cooperativas 
cbrsrai ds socorro?3 mutuos, exísepíuadas 
de! mencionado impue to por ©i artí
culo 19B del Raglameiilo d© 20 ds Abril 
de 1911, gozan ©nía actualidad del mkmo 
banificíio, eiiou^nto á sus bianes muebles 
y al edificio S DCial, por el aríículo 1.°, le
tra G, de la ley do 24 de Dicicmbrs de 
1912:

Congidsrando qua e! reférido Monte 
pío está comprendido en uno y otro 
caso do exención, feulendo este Oentro 
directivo competencia para declararla,
por dalegacióadcl Ministerio, confo á 
la Real orden de 21 da Octubre último;

Eita Dirección General ha acordado d©- 
©largtr exento dcd impuerto sobre bieíses 
d@ Iss pñmom%̂  jurí-aicsas al Montepío Sm 
Eiíssbio, da Barcelona, por la totalidad 
d© aquéllcg daranta ios años 1911 y 1912, 
y por sus bianci muebles y ©i ©diíkio so 
cial, ii fuera d© su propiedad, para ei año 
1913 y los sucesivcs.

Dk.s guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Silero de 1914.-»»EI Direotor 
general, Antonio Fid^lgo,.
Señor Delegado áe Hacienda en Barco»

le-nt.

Visto el ©xpadientc instruido á iostan- 
ola da D. José Puig y 0, Alberto de Quin- 
tans, solioitindo favor de la de 
Oonvás laces ola dei Hospital do Sania Ot- 
talina, de Gerona, exención del Impuesto 
lobre loi bieaes do las personas jurí
dicas:

Resultando qua en el expediente figu
rad, sdemái d© la instanciaj ioi documen
tos siguienkB:

1.° Oes t ficsaeión que justifica la per*
so.nalidad da ios aoliaikaks camo P ü» 
troBos.

2 ° Testimonio notsñai de la escritu
ra de fdodsoióo de la Oonvalecenofa por 
D.* Ñardsa de Caasmany ©n 20 de Fabre- 
ro de 1781, ante ai Notario D. Bucnaven- 
tun^Bou.

8.® O^rltñcidóa de una reltción da
hechoi relativos á It fandáeion, con in- 
sardóü literal de una ©sísiitura otorgada 
ante ei citado Notario en 4 d© SaptiambíC 
á§ 1790, fijando Im bmm dé coe^lstéseia

del Hospiís! y la Oonv^ilacenoia, con ad-» 
m I a i j? clones sep&Tadsg.

4® Oertjfia&oión de k  Orion del Re** 
gente del Reino, fecha 18 de Noviembre 
da 1889, claslfi sando d© beneñcencía par- 
tiüuSar U ÍS38ÍÍ ucién de qa© sa trats, f  

hP Certificaeíon de una EtífJ orden de 
G-berctcióo de 7 de Junio de 1908, reor- 
gan'zaiiáo el P¿itroK&ío de la fuadación;

Reeultanio qû i el objeto de ésta m úni- 
cameste la matu^eoc^ón y cuidado d© 
los e?:íf-'rrnos pobrî g dursBta m  eonvale* 
cencía hii-ta 1̂ perfecto resíablecimien- 
ío de ios mismos, con prohibición ©xpra* 
sa de emplear ©i todo ó parte d© los bie
nes en otra cesa algu'o.a «por ningüu 
motivo, at usa ni razó©»:

Considerando que el ariículo 193, pá- 
rraf ? 9.° del Reglam^nto de 20 de Abril 
de 1911, oc n forme con oÍ artículo 4.® d© 
la iey de 29 d© Diciembre d© 1910, conce
de exenoiós del impuesto sobre ios bie- 
naa de l^s personas jurí Jioss á Im initi- 
tu dones de b?iBefl eock gratuita median* 
t© dedarao oü e^paeial on cada oaao, pre 
vía presentación de los documentos en ía 
mjsm% díf posiddn determlr.adoi^: 

Os)iisideraíHlo qua la ley de 24 de Di* 
ciembra de 1912, en su ariíoulo 1.*̂ , apar 
tado F, otorga Is mi.?ma ^xanoióa para 
los bienes que ññ una maicera directa Ó 
inmediata sin late "posición de personas, 
se hslíe*: í f otos ó ads« r̂it: s á la realiza
ción de na objeto benéfico di les ©nuine- 
rsdcs en el^rtícuk 2 ° del Real decrsto 
do 14 de Marzo de 1899:

Oonaidersndo que en uno y otro caso 
de exención se h&Üa comprendida la ins* 
timcióa que motiva este expediente, la 
cual ha present€tdo cuantos dooumeatoa 
88 exigen por ia disposición reglamenta
ria oisada y constituye una verdadera 
fundación para el cumplimiento de un 
fin de carácter exclusivamente benéfiüo: 

CoD^derando que la audiencia del Con* 
sejo de Estado no es en la actualidad trá
mite preceptivo, y que esté Oentro, por de- 
legadon del Ministerio de Hacienda, tie
ne Cn mpetenola p&ra resolver en el expe» 
diente, conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exíntca dei impuísto aobre ios 
bienes de Us personas jucílicaa los per- 
teiieciertes á la Gasa de Oonvalccencia 
dei Hospital de Santa Catalina estableci
da eoGeroíts.

D o® guarde á V. S. uJiicha® año?. Ma
drid, 15 de Enero de 1914.=E1 Director 
ganeral, Antonio Fila^go.
Señor Delegado d© Hacienda en Gerona.

Visto ©1 expediente instruido á instf n- 
cia de D. Josqaía V¿¿leszuela y Villalo
bos, Alcalde de Baens, iolicitsndo, como 
Pra^idente ¿e ia Junta de Patrocos del 
Hospital de Jcfeús Nazareno de dicha vi
lla y en favor del mismo, exención del 
impuesto sobre les bienes de las perao- 
ntB jurídicat:

Resultando que en el expediente figu
ran los doé^smentos sigukntíe;

1.® Certificaciones debidsmenta cota 
j^das d© ias cucrlturis de fundación por 
IJ. Francisco Dionhio y D. BIss Luis de 
Mariehica y Colodreroj otorgadas en 21 
dí3 Marzo y 27 de Abdl de 1711 ante el 
Eicribano de Baena D. Jceé Antonio de 
Veas.

2.® Testimonio notarial de particula
res de un auto d© visita girada, a! Hospi
tal ©B el sño 1787, en el muí sa dispuso 
que e! Patronato quedara constituido con 
eí Alaalda mayor, ei Vicario eclesiástico 
y el Stodiep de Bacui," y ©1 pariente áe



m S5 l ’ebrero 19IÍ Gaceta de Madrid. — Htím.

los fondadores llaoiíido por éstoB m  lag 
eseriturai de íaociaciÓB,

2° Oertiñcacids 3 u siiñ cativa do la p©r - 
Bonalidad del iolioiügnte,

4.° Otra quo fecredits M iarse ©1 Hos* 
pitaí sometido a! Frotaatorado ds! Go’ 
bi0í no; y

5.® Oertiñcsoióa d@ la Rea! ord©B dia
tada por ei Ministerio da la Gobarn^eioíi 
en 17 de Octubre da 1853, dodarasdo que 
la fundaaiéa d© que s© trata si de bsntfi 
cenata piriioulsr:

Eesulía^^do que 0I objato ñateo d© la 
funáa-déíi es albergar, asistir y eur^r en 
ím  dolar das y durara te bu eoBTaleoou  ̂
cía á los enfermes pobres, agí nstisralas 
de Bsen^ oomo forasteros, pero preñnoíi« 
do á fos primeros, siempre que eon§t0B©r 
pobrcji (Í6 toda $oieEriBÍd̂ .d:

Coñ^i'if.rando que @! artículo 193, pi^ 
rrafo 9.° del R?^gkm6 Dto de 2 J de Abril 
da 1911, QonQeáe examién del impuesto 
iobre los b!ene§ á© Im pmsonñB Jiiil.ii- 
mB á Im loatitiidonaa d© beneñosBeia 
gratuita, medíant© dsolamsién espacial 
en mññ dmo. previa pr0 -iesttsi6.11 de los 
áamm.mton ek la misma dispoéioioia da ' 
tarmifjadcs:

Considerando que It. ley áa 24 de Di- 
ciembre de 1912 en su ariícalo ¿ápirta^
, do F, otorga i t  misma ejíeríclñu pirá los 
bienes qua da nus directa é iume
diata, síú ioterposición de pemonBB, m . 
hsHen afectos ó adscritos á reaiisaoióo. 
da nn objeto b^ îiéñeo de ios enumefado^ 
en si 2.̂  del Rea! decroto da 14
da Margo da 1889:

. OoBSidarando que on uuo y otro qmo 
d© exenmón fe fesil  ̂ oomprsudldo ei 
Hospiíal da Jasús Masareno da Baana, 
que ha prosentado cuantos do^uuiaiitoi 
S6 exigen por la dijpoiidéi? regiiui,aBta- 
fI?s citada, j  comtitoya una verdadera 
faedaolén o&raclfrlzada, como todti Iss 
de su índole, por la adscripción directa 
de su® bienes ai ño, ol ota ai es exolusiva^ 
mente bsniñoo, y como tal s© cita en el 
artículo 2,” tíel Real daareto de 1889: 

Ooííiió -'rsndo que iñ audiesicim del Con
sejo da Estado no m  ©a la actualidad 
trámite p eosptivo, y que esta Dirección 
G’̂ nerai, pof delegáoióii dei Ministro de 
Hacienda, i/.ana competencia para rasol* 
ver en ei exp diente, conforma á la Real 
orden de 21 da Octubre üdimo,

Eísta Diraccióa Ganar ti ha acordado 
declarar exentos del im a^sto sobra los 
bienes de las persona» j ii ídicas los per- 
tenecientaa al Hospital ú j Jeiús Nsaare* 
no, d© Baans. Dios guarde á V. S, mu
chos años, Madrid, 15 da Enero de 191.4, 
Ei Director general, Antoaio Fídalgo, 
Señor Delegado de Hadanda en Cór

doba,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Puríaimt Coacepsión 
de Nuestra Señora, de Barceioss, iolloi» 
lando exención del impuesto sobre los 
hienas de las personas jurídicas:

Resultando que á la iostancia van uni
dos los aooumentos gíguieníes:

1.® Un ejemplar del Eeglamooto del 
Montepío, del que apareo© que m  objeto 
6S socorrerse mutusmante ios asociados 
en los casos que se datermini, por me
dio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripdÓBj

2,® Dos oartiñcaotoñes expedidas por 
el Sscr©í:érlo de! MoBtepío, icreditaodo, 
r#^gpectlvaiii6íitc, el carácter obraro de 
éste y !i per^on^.llfla'l del Fredde'P-te que 
sasíTib© l§ irsttnda:

CoBSiJerándo qaa las aooperaiivai 
obreras ds sooorroi mutuos, c-x 'epíuadss 
áeí aeoeíoa^So impsesto, segúa el gr-

tíciilo 193 -M EoglacnsEío de 20 da Abril 
da i9íií goztn en §iolua!idtd dei intimo 
beijeñaio, an ciento á mm bianas muebles 
f  ñl 0iiñc5io soeúll, por ©i apartado le
tra ñiú articulo 1,®, ás la laj de 24 da 
Dlaiambra de 19122 

j GoBfider-sndo que el rrf addo Montepío 
' eri-á aompraBdldo ©n uno y otro caso de 

exeaelón, tanlendo eotupetenoia psra o n - 
esdarla cite Oontro dir€ci¡ivo, por delega- 
ciós del Miaistedo, cobforma á M' Rea!

: ord?3H da 21 d© Ojtohre último;
Mnm Dl -̂eeotón Ganara! h® acordado 

declarar exento dal impuoito üobre ios 
. b'imvm d© Im psrsonag |urídiag.® al Mon

tepío áe la Fudálmi Ooucjapsión de Naei- 
tra Beñori, áa BaroeIoBa_, p >rb!i totalidid 
ü0  aquéllos durinta los años 1811 y 1812, 
por Buñ biabes muebles f  0I atl'fido so
cial, si fuere de m  propladád, por el año 
19i3y lessacasircp.

DiüSgmráeáV, S, muchos sño§,
; ddd, 6 de Febrero de I9I4,“-->EÍ OireclOF 

Ántonio F.idijgo.
Señor Delega, lo d© Ha vianda m  B^rca- 

. loiis,
i
¡ Vist^ el & númhm

del Montepío y Uniés*, d  ̂Barce '̂
loBS, solioitEEdo axanoiéa del impuaito 
sobre los d© im  personas? Judái-ü,tg:

HaBUitaudo que á Ŝ ’iíiilansia van un!• 
doi I.Gi siguientes doonmentog:

1,® üa  ejemplar dci Eéglamsxito del 
Montepío, dabldamoBte cetelaiiOi, del 
que ^psrese que se oljelo es el 

; mutuaoie&ta los atoéladcs en los casos 
' que se detemiiií^., pot* medio d© iubsi«
‘ dios obtenidos niedianta ciiotti da ñm- 

orlpc!o?i;
í 2.® Doi cerüñmdona'i, e-xpodidtg por 
” ©I Sceratario de laBoaladad, aore üísirido, 

respeotivameate, oaráatar obrero de 
. ésta f  It pargonalidaá del Fresidenle qE6 
í suscriba la-iRsíanois:- 
' Ooniider^.ndo qm  las cooperativas 
- obraras'd@ socorros mutuo®, excaptui^das 
 ̂dei m^ndonado impuesto ,segño ai ir- 

; tículo 193 del ' Eaglám^rnto de 20 da Abril 
’• da 1911, go^n ©n la aotualidad del mii- 

mo baBeñeiq, en cnanto á sui Manei mus ■ 
blei y ©i íidtñdo iooial, por 0 I arlíoalo 

, 1.°,J.0 tr^ G, da la l@y d© 24 d© Diciambro 
I de 1912:
j* OOBilderando que 6l refarido Monte

pío asía comprendido m  uno y otro 
de exenoióí?, t0.niendo este Oentro dirécti- 
vo eompeteaola para declararla, por de- 
if^gaqion de! Ministerio, eoBformo á la 
Ríal orden da 21 de Ootiibra üllimo;

Eita Direadón Ganara! h.̂  acordado de» 
cla.riar ©xanto deiimpuesío cóbreles bie
nes de Im perfona®"jurídicas &1 Moaíe- 
pío La y üaión, de Barcelona,
por Im totalidad da aquéllos, durante los 
añoB 1911 y 1912, f  por ®ui bienes mue
bles j  ei eáiddo social, ai fuer© de bu 
propiedad, para el año 1913 y ios suca- 
iivas.

Dios guarde á Y. S. muchos aftoi. Ma
drid, 6 d© Febrero d© 1914.= Eí Dkao- 

\ tor general, Antonio Fídalgo. 
i Señor Delegado d© Htdenda m  Barca- 
I lona.

Viito 0l expedienta incoado á nombre 
áel Montepío La Aliaozt Familiar, d© 
Baroaiona, solicitando exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas;

Eeiultando que á l.g initaBcia van uni
dos los docameatos siguientes:-

1.® ün e|j;mpkr del Reglamento del 
Montepío, debldamenta liotejado, del que 
»par©36 qu© su objeto es socorrerse mu*

íuament© !o  ̂ asooiadoi ©n loa mñOB qu® 
ge ddtermioi, por medio á© subsidios ob
tenidos medíais te miólas d© susaripddn;

2.® Doi sartiñcaetosi©® axpadldas por 
©1 Sacratarlo d© la Bocieiad, mmáiUU' 
do, respactivameníe, ©I carlcíer obrero 
de ésta y la personalidad del PresidaBto 
que susorifo© la in itoais:

Ooniiclerando qua k s  eocperativs» 
obrar.iis da socorroi mutuos, exaaptusáts 
del menoion&do impuesto, se^üa el ir- 
tfcslo 193, del Reglsm^nto da 20 dq Abril 
d© 1911, E02íin en Ja actualidad deí mis
mo baneñaio, en cuanto á sus bienes 
muebles y al ©diñMo social, por el artícsu- 
lo L®, letra G, da la lay de 24 de Did@m- 
bredel912:^

OoHSideraníio que 0 ! refarido Monte
pío m tí compimílilo en eso y otro caso 
de exanfió.ís, lesieiido este Oantro dirac* 
tivo compatenoia par .̂ deslsimrla, por de* 
legadcm dal conforma á la
Real orden d© 21 de Ostobre ñitimo;

Esli. Dir6 Q-5Íón General h t acordado, 
cloclarar axsnto del impuesto gobra los 
bieoes úq Im perion^i juridiesi, al Mon
tepío ália-ax'i Familiar, ds Bara©kísia,,por 
Iñ de aquélíos durante lo% sñ-os
191 i y 1812, y por ñm blanas muebles y el 
ediñdo gockl, si fm m  da propiedad,^ 
para el ^ño .1913 y loe SEOí̂ sivos,

Dios gaardo á Y. 3. miiohos añoi. Ma
drid, 6 Ae Febrero de 19iL=El Direc
tor góPdml, Antonio Fídalgo.
Baflor .Dalegalo ds Htciandt ©a Barca-,

Visto ai -íí.xpftáienla inaô dc)! á nombra 
d^i Montapío Modelo de U ,.dón, d© B-ü-r,; 
cacona, soUoit̂ .D,do exención deí impuesto 
sobra bisno^ da las personíis jarídicas: 

R^suiíando que á iostanoim van uni
do® los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar dal Reglamento del 
Montepío, debidamente ooíejsdo, del que 
aparece que su objeto es soaorrars© mu- 
tuamante loe asociados, ©n los casos qua 
sa detarmioa por medio d© subsidios ob
tenidos mediante cuotas d© suacrípoióni

2.® Dos eortiñoaoioues expedidas por 
©i Socrettdo dal Montopío, tcradiíaudo, 
respacüvámento, ©1 carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscriba la mBíancia:

Ooai-ideraBdo qua las co o p e ra tiv a s  
obreras da socorros mutuos, ©xcaptuadas 
del masiclonado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento d© 20 de Abril 
de 1911, goxan en It actualidad del mismo 
bau^ñdo, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por ©I artículo 1.®, le 
tra Bt da la ley da 24 de D.idembr© de 1912: 

Ooustdaraudo qu© el referido Montepío 
está compran dido en uno y otro caso da 
exención, tanfendo esta Oeatro directivo 
compstancla para declararla, por delega^ 
ciÓB del Ministario, conforma á la Real or
den da 21 da Octubre último;

Esta Direación Ganara! ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los ble* 
nea de las personas jurídicas al Montepío 
Modelo da Unión, de Baroelona, por !a 
totalidad da aquéllos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, «i fuere d© su propie
dad, por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á Y. S, muchos años, Ma
drid, 9 da Fabero de 1914.=El Director 
general, Antonio Fídalgo,
Señor Delegado da Hadenda en Bsrca* 

lona.

Visto el expedienta incoado á nombra 
d l̂ Montepío Nacional do BarcolOM̂  so*
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lidtaEdo exrmién dM impiiast í̂ eobre 
lo® blaiias de las personas jurídicas.

EesuitaBdo que á It iustsuoit van uni
dos loi @iguiení8g dosumentois

1,° Ua ejemplar de! Regltmeato áal 
Montepío, debidamente ootejado, dei qao 
apareoa que m  objeto en sooorreria mU' 
tuamaníe los asoeiados en los easos que 
ge determina, por medio de subddips ob 
t@nido§ mediante euotaa de gusaHpdén;

2,° Dos certiñeaoicnes expedidas por 
el Secretario del Mootepíoj acreditando, 
fespectivament©, ei carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente' que 
suscribe inatanoia:

Oonsiderando que las cooparatlvas 
obreras á© sccorra^ mutuoi, exaeptodis 
dei .meBciooaáo Impusgto per el anícE» 
lo 193 del Beglaménto de 20 da Abril 
da 19il, gozan en la actmiidad de! mii* 
mo beneficio, en cuanto á mn bienes 
muebles y al edificio social, por ei 
do letra G, dei artículo i.®, d@ M l&f áa 
24 de Diciembre da 1912:

Oouiiderando qu© ©I referido Monte
pío está oomprandido en uno j  otro caso 
de exención', estando atribuida competen' 
c k  á este Oeniro directivo psrii la resolti.- 
dóa de esta elsse de ©xpediesiíes por de
legación de! Ministerio, conform© á la 
Reai orden de 21 de Octubre último;

Esta Diref ción General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra los bie« 
nes deks personas jurídicas a! Montepío 
Nacional de Bareeiona, por U totalidad 
da aquéllos durante Im años 1911 j  1912, 
y por sus bienes muebles y ei edificio so
da!, si fuer© de su propiedad, por el año 
1913 y Ies suesdvos.

Dioü guarda á ¥. S, muchos añoi». Ma 
drid, 10 de Fabrro de 1914,«*»Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegada da Hacienda en Barce- 
: iontr:- '  ̂v ’

Visto el expediente instru íloJ Instan» 
cia da D. Manuel Flóreg j  D. Leonardo. 
Fernández, en rapreseoíaeión del Dsán y 
Cabildo de k  S^nta Iglesia Ctteáral de 
Oádk, patroEOs de la fandaeión estibUi- 
cida én dicha capital por D."" Margadla 
Núñez Chacón, sobre ©xención de! im» 
puesto QU© gra?a los bienes de las pargo- 
ñas jusidioaí:

E0 suita?ido que á la instanda están 
unidos los docsumeiifci sigEíantes:
. 1.® Certificado dei documento íunda- 

clonal, qua ei el testamento otorgado por 
D.® Margarita Nüñez OhECÓn m  7 da- Fe
brero da 1782 ante el EscribSBO de Cádiz 
D. Lueai de Molina, en cu'jo documento 
dicha señora estableeió con preferencia j  
en primer lugar una dotadéa pura la 
celebración da la fiesta de Nuestra S eño
ra dei Hoiarlo, otra psra k  del Patritret 
San José y la de Nuestra Señora da los 
Dolores, con la asignación d© 50 ducados 
para c^da una de estas-dos, nusv© ani
versarios á 22 ducados, 300 al año al Hcs- 
pitai de San Juan de Dios, '̂ e Cádiz; igual 
cantidad a! da mujeres d©'Nuestra Seño
ra dei Carmen para mantener tres sarnas 
perpetuamente para enfermos inoura- 
ble§; 20, también cads ^ño, á |os pobres 
de la Cárcel de Cádiz; 40 á la Casi C^na 
de Expósitos, y ©I remanente ©u tras do
tes cada «ño, á razón de 800 ducados cada 
«fio en favor de los parientes qua expre
saba, exigiéndose fueran de legítimo ma
trimonio y para tomar estado de casada 
6 religiosa, consignando qua ei sa iu* 
mentase el remanente sa &ume¿:¿tar!a 
uno ó más éctss, según alc&nzaia ©i m  
mentó, y que ©i remaneEte del Patronato 
se distribuyera en dotes de i  100 ducados 
©a doncelki pobrep y biiéríints que so

fm m n  4a la tentadora, siendo
también pai'a el ñ*!i iudicadc,

2.̂  Oerliflmdóa de qua la fandacjión 
de qm  se trata scvtá ioinatida al protecto
rado da la bsnefir¿iiek particular, cum 
pliendo lis  obllgioiones impussiai por 
la íundaáora, rindkndo sus eiseatas y 
hailiBdcs© pendiente m  olsiiñcaoión por 
el Ministerio de la Gobsrnación,

3.̂  Rekdón da los biaB.a@ propios da 
k  faaáaoión, y

Osrtifi'saoióa de! traalaio de la 
R^al ordan de 27 de Jallo úliimo, dictada 
por el Ministerio de ia Goberntción, de» 
ciar^Bdo da beneficensia partiaular á la 
íuuáadón sontituííit ©n Oádk por doña 
Margarita Nüfies, coiifirmando m  el car 
go de PatroBOi á los testameoítrios, son 
la ebllgadón da reitdir cuentas a! Pro- 
tsotorado, con. arreglo á ia lui'iruesióo, 
per no haberlos' expresamenía eximido 

. de ello la f andadera:
OonsiderEado que oomo k  fand^déu 

ÍB-Stituída m. Oádlz por D.*" Margarita Nú- 
ñ€z Chacón, esti intagmát por dií.5r6K:t63 
eonooptoB, preofagBo ei exsmsn de cada 
uno de ellos para determiiiir eo'u srrc- 
glo á d£-r€chü á cuáles debe o-í'orgirselei 
la exención solioítaila y loa qu-a. no puo- 
ám  diüfr-atar legal mente m  em bena- 
ñdo:

OoBsiderando que lo i, bienes cuyos
productos eitáo en dicha fandaeióu des 
tinados á k  ©©iebrioión de k s  íeitlvida- 
des religicsai expresaáag, mí como tam- 
bléa. los anivarsirios eikbltódoa, no 
pueden estimi .̂rs8 comprendidos entre ios 
que 36  cieterminan-en el artísulo 4.̂  áe 
ia ley d© 29 de DIaiembre da 1910 y 189 
del Reglamento tíe 20 de Abni da 19U, 
han d.8 gozar de l i  exaiiaión del impuesto 
que en esa preoepto d© la ley. se ere^' y 
grava los bienes dé las persanas jurídi- 

: cas, por ño tener ningaua- da -Ms ooadi- 
“ oíonss qu0  pira ©lio s© requieren:

OoBsideraado que tampoco puede apli
carse esa bsseñcio áios correspoiidlentea 
ú dotes para los pitientes da k  testadora 
g| tomar astsdo, por no exigirse para ello, 
eomo requisito ©sorícli-i el l a  k  pobreza, 
no pudiendo califiŝ irBB rJe íu??dación ba* 
léfic^, sino ea realidad 0 omo viiicultr, 
de conformidad con lo daoii^rsclo en Im 
Reales órdenes de 4 de Emvo, 10 de Fo 
brero, 22 d© Marzo f  11 de Majo del año 
tatúa!:

CoiísMerauda que sólo proosderi olor- 
gar la ^xanción iniíada á los biesieg d-s 
la iandaeión que eorresponiden á íou 800 
ducados asigaadog anualmente al Hospi
tal d© Ban Juan da .Dios de Oidiz, y al d© 
mujeres ia  Nuestra Señora del Óarmen 

' do la misma loctlidad, á Sos 20 pai;:i lo® 
pobres de la Cárcel y 40 'píg.rm la Oasa 
Gana de expóiitcs y, por ú-tfinOj á los 
dotes para Im huérfanas pobres po? su 
cáráctsr banéñco, f  ái^do qm  ©-q e! pre
gante ctfe-o ge hin 'cumplido los rcquki 
tos d© forjes:

Ocuiid^rando qu© no m  obatáaulc  ̂p 
ello el que esES dotioioses forman parta 
d8 una misma fundación, con arreglo á 
lo declarado, entra otras, en kg Realas 
órdenes de 22 d© Marao, 20 de Abril, 1.i da 
Mayo, l f  22 de Junio, 10 y 13 cl̂ :̂  Agosto 
del corriente año, deberán sepamríia ios 
bienes á las miomas corraspondienlcs de 
los de las otrss dotaciones, para exigirse 
á éstas el impuesto:

Considerando que loi términos de la 
e'iiestióa bo han variado despuéi de la 
piibliciioióii d© k  ley úe 24 de Diciembre 
de 1812, porque la ©xenoión declarada en 
su a?-tí culo 1.® aparkdo F, ú^ica que 
puedis tener apliáación a! caso, aisaoza 
solam í̂Ute á loi ibienos qua d© una mt- 
uers é tomedkía, sin iakrposi»'

oión de personan, m  hallen «f«c!o® 6 
adscritos á im realización da uq ña bené- 
ñoo de ios enumerados en el artículo 2.® 
dei Real decreto de 14 d© Marzo da 1899, 
siempre que ©a él ge empleen los bienes 
mkmo3 5 gus rentas ó producto®, y reco« 
Booiesdo qua la mstitíiclón de qua se tra
ta constituye una verdadera fundación 
con !a c-aractenstioa de adscricsión di
recta da ios bienes ai ñu, no puede atri- 

I buiraa á este carácter benéfico en cuanto 
afects á ia celebración de aniversarios y 
festividades religiosas, ni tampoco en 
cuanto á Im dotesi egíableoida» en favor 
de parientes de la fandstdora ain exigir 
igi cüHdieió'a pobresi:

OoBSidsrsBdo q;m l a . EUdienda del 
Oonsejo de Estado no es tr-ámite necesa'- 
ño cu estos exp3dÍ6-iít̂ Ag. según ia Ley do 
24 de D?da?mbro de 1912, dsroiscatoria de 
Iz de 29 da ̂ Diciembre da 1910, y, por 
tantc, tŝ mbieo, del precepto reglamenta» 
rio ccixeordante con ©lU:

Omidi5ersn iO que esta Dkesoion Ga- 
Beral, por Delegacléu del Ministro de 
H ̂ .ci0udt, tla'ii.8 competsnda pam resol- 
ver en el í^xpelieote, coKío'^mc á la Real 
orlen de 21 de Oitubro ultimo,

Erk Dirrcúén Gaueral h t asordado 
dea^gtr la solieití&da exención del im
puesto qua grava los bienes d© las perso
nas jurídicas á la fuarlacióo fDSiituíáa ©a 
Cádiz por D.® Margarita NúñíZ Oiiacón, 
en cuanto á la parte de biene©, cuyos pro* 
dustcs m aplican á la celebración de ani» 
versarlos!, iufragios y festividades reli
giosas y á dotas psra pariontas de la f un- 
dadors, ? co'nceder dicha exención para 
los demái bienes deátinadcs á objetos be* 
nóñcos, debiendo entenderse esta resolu
ción, no sólo con arreglo á la Ley da 29 
de Didembre da 1910, sino también con
forme á la de 24 da igual mes da 1912/ 

Dios gíisrde á V. S. muchos año^. Ma
drid, 22 de Novlamb’-e de 1913,—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oádiz,

Mil̂ iSTERlO DE LA'GOBERNÁCiÓI

B ircc c ié B  i© ^eg-ariSM .
Exislienio vacantes plazte de aspirin- 

teg del Cuerpo de Sagiirldad ©n k  pro- 
vlEc’a do Miidrid y exigiendo Iss necesi
dades del servicio iu provislóp, ©n uso 
de las atribuciones qu© me estlu confe
ridas, he l'O'rdáo á^bien nombrar Aspiran
te dei Ouerpo da Seguridad ©a la provin
cia do Maddd, con el sueldo snual de 
1.000 pesetas, á D. José Fernáudez Mu
ñoz, ©leato Guardia segundo dei mismo 
Cuerpo, en la da la Oornñi.

Lo qaa se publica ©a ©ate pariódico 
oñalal á Ion efectos del artículo 68 de ia 
vigíiüt© iej Electora!.

Madrid, 24 de F^ibrero de 1914.==El Di- 
r©0tor general, Ramón Méndez Aianís.

Vacante una plaza da Guardia primero
d€l Cuerpo de Seguridtd m  la provínola 
de Barcelona y exigiendo la» necesida
des del servicio su provisión, ©a uso da 
k i  atribuciones qua m© están conferidas, 
he tenido á bien disponer que D. Joaquín 
Mirsá Ciuraua, electo Guardia primero 
del mismo Cuerpo ea k  de Oviedo, paso 
á continuar sus servicios con el mismo 
empiao á la provincia da referancia.

Lo qua s© publica m  este periódico 
oñciai á los efectos del articulo 68 d© la 
viganta ley Electoral.

Madrid, 24 de Febrero de 1914.«=«El Di-» 
rector general, Ramón Méade» AkaíSi
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MINiSTERlO DE iNSTRUCClÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

@32l>3eeT€tai*íis.

En virtud á& eximes, y por orden de 
21 del aotua!, ha sido nombi'ado Mozo del 
Instituto geiiéral y táonioo de BObao, don 
Lucas Arbizu Morgufa, número 106 de 
loa aspirantes aprobados.

Lo que sa pribiica en la  G a ceta  db 
Madsid en camplimKuto da io dkpuesto 
en ei srtíoulo 57 dei giamento de 24 de 
Febrero de 191 i, d iota do psri implicación 
de la Lay da 4 de Jaoio de 1908 y en ei 
68 d© la yigíEte lay eaieoíorsl.

Madrid, 22 de Febrero de 1914.—El Sub 
gecreíarlo, Süvela,

 —

. il^^lSTERIO DE FOMEí̂ TO

PUERTOS

Vlito el proyecto y expedif^nta incoado 
á inetanci^ de la sociedad San, SaHador 
Spanish Ivon Ora Compsny Limitod, éo- 
lioiíando ccnoegióü dai saoearnionto y 
sproveühamianto de una poroidn de ama* 
rierna sUuada eioi la margen izquierda da 
la ría d@ T*joro, en término muoidptl 
de Medio Oada/o, ©a ia provincia da Bxn- 
tauder:

Vition los favorables ii-forme? emiti
dos driranta la t¡rsmitoció,n ool expeáisn’ 
te y ios da k s  Miniiterios ele Guerra y 
Mariisi/:

R^guitsudo que el expadfrnfe m ha 
tramitado con afn^glo á lo pre^sptEsdo 
cja ©1 R: gíamer^to p^ra U ?̂¡qcxlúí6yí de la 
ley de Puertos de 11 da Judo de 1912;

Rasüitando que duri^Bta el perí do de 
in fo r m a c ió n  púolkn no sehi, presentado 
ríolamadón algui>ii:

Resultando q̂ aa lodos Ies mfcrmas re 
miíidos son favorable® á la concesión 
aelioitals:

Resuií^ndo que por el Gob^rnad r oi- 
vi! de la p -ovinoia so ĥ zo la deokración ¡ 
previa de hístísib.& q-ie previena el ar- j 
tíoulo 91 de4 Kdgkrmeel.o dtj 11 da Julio í 
tí© 1912 ia aplieaoiÓE de la lej da 
Fuerte, s;

Consiiílv/ssdo Quo el ixjBáíente miá. 
bien íram: ado, e&imúo bien estadiaio

e! proyecío y con los documenlos regla
mentarlos:

Considerando que coa la? obras cuya 
auíorizaaión se solicita se beaeflcian ios 
intereses públicos, tanto desle el punto 
de vista de utilizar terreóos hoy icsslu* 
bres é imptoduotivos como de mejorar 
notfibiemeate la ría de Tijero, comple
tando su encauzamiento,

S. M. el Rey (q. D. g\), da acuerdo 
con lo propuesto por e^ts Dirección Ge* 
narsl ha resuelto acceder á Ío solicitado, 
con Ub condiciones ^íguienteí:

k®* Se cooeede soafedai San Sal
vador Bpanish Ivon* Ore Oompsny Limi
ted ÍM marisma sita ea ía margen Izquier
da de la ría de Tijero, térmiao municipal 
da Madio Oudeyo, ejacutándcse isa obras 
con arreglo ai proyecto que ha servido 
de hme al expedienta susorilo por ©1 
logeniero D. Jaime Ojü, y íjchado en 
Santander ei 1 í da Eñevo da 1913.

E! trazí^do del mdecóa úe cterr© 
se modiññsgrs, según sa indica en e! pia
no, siguion^^o It línea da trazos de car- 
míSf m  forana qm  quedo desglosada de 
€síía COI?.Qasidn ia madama de uet heoíá* 
reí 73 áreas f  10 ceatiáraas que fné cou’- 
o-dida por Rea! orden'da 29 el© Mayo de 
1912 á ia SDoiel&d da Mlnaa de Oomple- 
mentó.

3.‘ Lts obraos de cer.Páaisalo deberán 
dsr principio dentro d©i plazo de dos me
ses, á coritsr de Is. lecha en que se moüíÍ- 
q’26 á H Sosisiiad pstieion#.ria la conoa-

y quedarán terminadas en el plazo 
de ouairo años á contar de la misma fe
cha.

4.̂  JJtm vez otorgJidt Is ooi?.-30̂ ien de 
Ja ma?Í5ü:it, y en isn plazo que noí'X<3ada 
ci6 un año- pre^eriiferá á li, aprobación de 
la Saperiofidad ei proyecto de estanques 
ds sedimentación da k s  faugos pru:;©- 
denteíi dei .k;vado da niinertkim que se 
hm  de est^bi^cer ea la maris'-fí.

5^ úe empezar ios t abajos, y
con iá debida g,ntiolp&Glóa, ?rvlisrá So 
ciodai eoBoe^l.eBtrit si ieñor I.ogeniero 

tía Obras Púbiicis para que éste, d 
ei fiieultatívo en quien delegue, prooeda 
al repl^mm de las obras d© cerrámiento 
da Is msirisma.^

Di asta operac-ióiii. m levantará acta por 
tnpii'.?aio d© su plano co-
rreg:pcndie-Bíe, uno d© cuyos ej‘implaren 
ge s^ometerá é la aprobación tío la Sape- 
rioiida y íína ví z  recaída, ésta ne entre
gará mro ejc0 )pl&r ai coriocilonarfoj a-r 
ehíváíídogia ,0i  Tercero en la Jtíatura de 
Obras Púbina?.

6.̂  üua víz terminadas las cbru dé

cerramiento, la Sociedad concesionaria 
avisará al señor Ingeniero Jefe para que 
éste o el facultativo en quien delegua 
proceda á reconocerlas, y si practicada 
esta operación resultasen que habían 
sido ejecutadas con arreglo al proyecto y 
plano del raplanteo aprobados, se hará 

I constar así en un acta que se extenderá 
por triplicado, y á cuyos ejemplares se 
Iss dará 0 ! mismo destino que el señala
do para las actas del replanteo; una vez 
apiobada esta acta procederá la devolu
ción de la flacza.

7.  ̂ Ln inspección da las obras estará 
á cargo d© la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que ocasione, así como los del 
replanteo y reconocimiento final, con 
arreglo á las dispoiidones vigentes ea la 
materia ó que en lo sucesivo sa dicten.

8.® La concesión se otorga á perpetui
dad, salvo ©l deraeho de propiedad y 
sin perjuUio de tercero, quedando la su
perficie concedida sujeta á las servidum
bres da zona de servicio, salvamento y 
vigíimQÍñ del litoral y demás servidum^ 
bres entableoidas en la ley de Puartos de 
7 de Mayo de 1880 y el Reglamento d  ̂11 
de Juiio de 1912, dictado pt^ra su aplica* 
ción.

9.® Esta coBcasióa queda sujeta, por 
lo que se refiere á ía construcción de las 
obrus, al cumplimiento de lo prevenido
Qú. ©I R )sl decreto de 20 de Junio da 1902 
acerca dal contrato del trabajo.

10. Ei incumplimiento de cualquiera 
de ias condicionas anteriores será causa 
sufiolent© para daolarar la concesión in- 
c ra a  en j  él expedienta co
rras pon .líes? t »se. *‘ 1̂ con arreglo á lo
digpuífglo -icra! de Obras Pú-
bUüas de “ . T 1V . 1877 y el Regla
mento p s"  ̂ ; '>on.

11- C ¿klñ concasión con
arregl  ̂ á - t ^rato da 7 de Mayo 
delBSOf a.e ^oaeral da Obras Pú-
blica'á da 13 da übril do 1877, todas las 
di^posicioEes qu6 ©a ella se coasignaae 
serán apüoabies á esta cosoesión, además 
de Iss dispo^iüicaes da carácter general 
qu© ©n uso de- sus atribuciones dicte la 
Admiaislr&dón püblioa ó haya dictado 
pata k s  d© su clase.

Lo qu3 d© Real orden, comunicada por 
el r,eñur Ministro de Fomento, digo á 
V, S. part su conocimiento y demás ©ffio- 
tí-s. Dloi guardo á V. S. muchos años. 
Mmná, 16 áe Febrero de 1914.—El Di
rector ganeral, A. Oalderón,'
S ñor Gvbarnador civil de la provínola 

de gintander*

MADETD.^Est Tip, “Biieesores de Rlvadeneyra*'.—>Paseo de Sam Víoente, nám, ió.


